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SECRETARIA Dt;L coNsElo DE PoSGRADo

CONSEJO DE POSGRADO

RESOLUCIÓN ESPE-CP-RES-2o17-l 58

Referencia: Acta No. EsPE.cP-csE.2017-013, sesión de 13 de septiembfé de2017

El Conseio de Posgrado, de la Universidad de las Fuezas Arnradas -ESPE' en

;;;" É; á"0.ró y airibuciones conferidas en el Art 39 del Estatuto de la

Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador señala: "Art'

*o-: iF.r;iid; dei sistema de Educación superiorl.- Et sistenra de Educación

éup"tior. t¡"n" como finalidad la formación académica y profel;ional con visión

;;trii;" y humanista; la investigación científica y. tecnológica; la innovación'

ñil;#, J"t"iroilo v difusón áe los saberes y las culturas; la construcción

i" tof 
""¡on"" 

para lo; problemas del país, en relación con los objetlvos del

régimen de desarrollo."

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánicer de Educación

é;;¿ñ iióesi, señáan, como derechos de las v los 'astudiantes los

Jé-rün1"t]l't...1 
'a) Acceder, movilizarse, permanecer' egresar y titularse sin

discriminación conforme ,r, tél.itot acaúémicos; b) Acceder a una educación

superio, de calidad y pert¡nente, que permita iniciar una carrera académica y/o

;ilü;i;ü "" 
ié"áá"¿ o" oportunidades;. c) contar v acceder a los medios v

recursos adecuados para su foimac¡ón superior; garantizados por la

Constitución (...)", en concordancia con el artículo 134 del Reglamento-lnterno

de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas

Armadas - ESPE.

Que, et artículo 107 de la Ley Orgánica. de Educación Su¡:erior (LOES)'

establece: "El princlp¡o oe pe'tinenciá consiste en que la educación superior

responda a las expectatlv".l'"""""iO"Oes de la sociedad' a la planificación

;;üil v 
"r 

i¿g¡h"n o" o"3aitáiló, a la prospectiva..de desarrollo clentífico'

nrrá"iii¡ó" y teinológico mundial, y a la d¡versidad cultural (" )"

Que, el Consejo de Posgrado, 91l"li9l^o'gilana 9:-! de m¿trzo del 2014'

ACTA No. oo2-2014-ESPE-óÉ, ñESol-vlO: "Normalmente un profesor podría

dirigir hasta tres temas o9 i"1it y excepcionalm",Lt^".,,",i"noo st: justifique se

dlrioirá cuatro, para lo cual deberá presentarse la. iustificación ccrrespondiente

""tá 
*ái"it v áprobación del Consejo de Posgrado"'

Que, según Acta No. 2017-OO6-ESPE-MAS-DCVA' de 17 de Julio de 2017'ta

comis¡ón de AprobaciÓn oé-ó"'t¡1"" O" Tesis del Programa de Maestría en
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Agricultura y Negocios Sostenibles, aprobó los perfiles de tesis de posgrado a
ser desarrollados por los estudiantes.

Que, en la matriz " DESIGNACIóN DE DTRECTORES y
firmada por el coordinador de la maestría y el secretario
posgrados, se detalla específicamente los datos sobre la
D¡rectores de los proyectos de titulación.

OPONENTES',
académico de

designación de

Que, mediante cert¡ficación presupuestaria No. 2173, se cert¡fica la
disponibilidad de fondos para la contratación de director, oponente y
aprobación de perfir der maestrante Andrade Guevara Luis Arfonso,
pertenec¡ente al programa de Agricultura y Agronegocios Sostenibles.

Que, mediante memorando Nro. ESpE-Vll-2O17-1gg9-M, de 0g de Septiembre
de 2017, a través de cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innoiación y
I3L{:r.9.!g'.1 de Tecnotogía, somete a resotución de Coniejo de posgrado tá
oocumentación reracionada con ra designación de directorés de tesis de ra
Maestría en Agr¡cultura y Agronegocios Sostenibles.

Que, en el Art. 302 del Reglamento lnterno de Régimen Académico y deEstudiantes de la Universidad de las Fuezas Rrmaiás_ ESPE, consta: ,,El

l99g]grio del Consejo de posgrado, notificará por escriio con ta resotución deluonsejo at uirector del Centro de posgrados, quién comunicará de laresolución a los ¡nvolucrados".

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuezas Armadas _ESPE, literal e., consta como.atribución ¿el Consejo ¿e posgraOo: ,,Designar 
a

lo-s 
_Directores de ros. proyectos de grado o tesié de ros estudiantes de losprogramas de posgrado, en base a los perfiles de los proyectos aprobados porla respecl¡va Comisión y el informe del óoordinador Oe'caáa progám¿;i 

- - '-
En ejercic¡o de sus atribuciones.

RESUELVE

Art. 1. Designar director de tTlr q l" fi4ag¡ster. patricia Falconí Satas para que
!i!j3 et tema "ESrUDto g_E LA cAoEñn pióóuórrve E tMpAcrosocroEcoNóMrco A pRoDucrone5 -'de''ñÁ-nÁñrlr-ra-pARRoeurA

SELVA ALEGRE', denunc¡ado por et maestrani" 
'Ánor"O" 

Guevara LuisAlfonso, perteneciente al programa de Maestría én Ágri"rltrr" y AgronegociosSostenibles.

Art..2. Recordar al maestranle que el Art. 32g del Reglamenfo Interno deRégimen Académico v de Estuáiante" il á u;r;üad de ras FuerzasArmadas - ESPE, estáblece el plazo en el cuat áeUeéoor"r. el trabajo detitulación, en caso de no terminar dentro ¿" á¡"ño'pü=ol dlberá aprobar el plan
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de Actualización de conocimientos previo a continuar con el respect¡vo proceso

de titulación y graduación.

Art.3. Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados del control del

"rrpliti"ntodelplazoparalaelaboracióndeltrabajodetitulación'conformeaf" nórmát¡ua uig"nte y db comunicar la presente resolución a los involucrados.

Art. 4. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza

a: Vicárrector de lnvestigación, Innovación y Transferencia Tecnológica'

Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa'

Notifíquese Y cúmPlase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las

ruerzas nrmadas - ESPE, el 13 de Septiembre de 2017'

u¡tvins¡olo o¡ t ¡s ¡utnzl8 aFMADAS
t-¡ovr cro¡ t¡.r !¡ .xca!titr¡

Villacrés,


